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Ciudad de México, a veintinueve de septiembre de dos mil 

veinticuatro.

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dicta sentencia en el sentido de desechar de 

plano la demanda interpuesta por el recurrente en contra de 

la resolución emitida por la Sala Regional Guadalajara que 

confirmó la resolución emitida por el Tribunal Electoral del 

Estado de Jalisco que desechó la demanda de juicio de 

inconformidad, relacionada con la elección de munícipes 

del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco.

1 En lo sucesivo recurrente, parte actora o parte recurrente.
2 En lo sucesivo Sala Regional, Sala Guadalajara o responsable.
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A N T E C E D E N T E S

De lo narrado por la parte recurrente, así como de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente:

1. Inicio del proceso electoral local. El primero de noviembre 

de dos mil veintitrés, el CG del IEPC aprobó el texto de la 

convocatoria para la celebración de las elecciones 

constitucionales del Estado de Jalisco, para el Proceso 

Electoral Local Concurrente 2023-2024, la cual se publicó, al 

día siguiente, en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.

2. Jornada Electoral. El dos de junio del año en curso3, se 

realizó la jornada electoral para la renovación de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos de dicha 

entidad federativa, entre ellos, el correspondiente al 

municipio de Juanacatlán, Jalisco.

3. Cómputo municipal. El cinco de junio, inició la sesión 

especial de cómputo en el Consejo Municipal competente 

del Instituto local, el cual culminó mismo día, levantándose el 

acta correspondiente.

4. Presentación del juicio de inconformidad ante el Tribunal 

local. El catorce de junio, el partido político Futuro, ante el 

Tribunal local, interpuso Juicio de Inconformidad, en contra 

los resultados del cómputo municipal.

3 En adelante, todas las fechas corresponden al año dos mil veinticuatro salvo 
mención en contrario.
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El nueve de septiembre, El Tribunal Electoral local, emitió 

sentencia por la que desechó el juicio de inconformidad 

interpuesto por Futuro.

5. Demanda. Inconforme con la referida determinación, el 

trece de septiembre, el partido político Futuro, presentó juicio 

de revisión constitucional electoral.

6. Sentencia impugnada (SG-JRC-351/2024). El veintitrés de 

septiembre, la Sala Guadalajara confirmó la determinación 

emitida por el Tribunal local.

7. Recurso de reconsideración. Inconforme con la 

determinación anterior, el veintisiete de septiembre, el 

recurrente interpuso ante la Oficialía de Partes de la Sala 

Regional el presente medio de impugnación.

8. Turno. La Magistrada Presidenta de este Tribunal acordó 

integrar el expediente respectivo con el número SUP-REC-

22526/2024 y turnarlo a la ponencia a su cargo, para los 

efectos previstos en el artículo 19 de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral4.

9. Radicación. En su oportunidad la Magistrada Instructora 

radicó el medio de impugnación en la ponencia a su cargo, 

y ordenó formular el proyecto de resolución correspondiente.

C O N S I D E R A C I O N E S

4 En lo sucesivo Ley de Medios.
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PRIMERO. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Superior es 

competente para conocer y resolver el asunto citado al 

rubro, por ser un recurso de reconsideración, respecto del 

cual corresponde a este órgano jurisdiccional resolver de 

forma exclusiva, de conformidad con los artículos 41, párrafo 

segundo, Base VI; 99, párrafo cuarto, fracción X de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 164; 

165; 166, fracción X y 169, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación; así como 64 de la Ley 

General de Medios.

SEGUNDO. Improcedencia.

Esta Sala Superior considera que el medio de impugnación 

bajo análisis es improcedente y, por tanto, se debe desechar 

de plano la demanda, toda vez que las cuestiones que alega 

el recurrente, y que fueron materia de análisis en la sentencia 

controvertida, constituyen aspectos de mera legalidad, sin 

que se advierta circunstancias que impliquen un análisis de 

constitucionalidad o convencionalidad, tampoco se 

advierte alguna irregularidad grave, la vulneración al debido 

proceso o un notorio error judicial, por lo que no se surte el 

requisito especial de procedencia previsto en los artículos 9, 

párrafo 3, 61, párrafo 1, inciso b), 62, párrafo 1, inciso a), 

fracción IV y 68, párrafo 1, de la Ley de Medios.

a. Marco jurídico.
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El artículo 9 de la Ley de Medios de Impugnación establece, 

en su párrafo 3, que se desecharán de plano las demandas 

de los medios de impugnación que sean notoriamente 

improcedentes, en términos del propio ordenamiento.

De conformidad, con lo establecido en el artículo 25 de la 

Ley de Medios de Impugnación, las sentencias de las Salas 

Regionales que conforman este Tribunal Electoral son 

definitivas e inatacables, y alcanzan la calidad de cosa 

juzgada, con excepción, de aquellas susceptibles de ser 

impugnadas mediante el Recurso de Reconsideración.

Al respecto, el artículo 61 de la Ley en cita, dispone que el 

Recurso de Reconsideración es procedente para combatir 

las resoluciones de las Salas Regionales cuando se actualicen 

los siguientes casos:

I. En los juicios de inconformidad que se hayan promovido 

contra los resultados de las elecciones de diputados y 

senadores; así como para combatir la asignación de los 

espacios de representación proporcional en las Cámaras del 

Congreso de la Unión que realice el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, y 

II. En los demás medios de impugnación que sean de 

competencia de las Salas Regionales cuando hayan 

determinado la inaplicación de una ley electoral por 

considerarla contraria a la Constitución Federal.
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En cuanto a este último supuesto, es de señalar que esta Sala 

Superior ha establecido diversos criterios interpretativos, a fin 

de potenciar el acceso a la jurisdicción por parte de los 

justiciables en los recursos de reconsideración. 

En este sentido, se admite la procedibilidad de dicho medio 

de impugnación, cuando:

a) En la sentencia recurrida se hubiere determinado, expresa 

o implícitamente, la no aplicación de leyes electorales 

(Jurisprudencia 32/2009),5 normas partidistas (Jurisprudencia 

17/2012),6 o normas consuetudinarias de carácter electoral 

establecidas por comunidades o pueblos indígenas 

(Jurisprudencia 19/2012),7 por considerarlas contrarias a la 

Constitución Federal;

b) En la sentencia recurrida se omita el estudio o se declaren 

inoperantes los agravios relacionados con la 

inconstitucionalidad de normas electorales (Jurisprudencia 

10/2011);8 

5 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE SI EN LA SENTENCIA LA SALA 
REGIONAL INAPLICA, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, UNA LEY ELECTORAL POR 
CONSIDERARLA INCONSTITUCIONAL. Localizable en la Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de 
la 630 a la 632.
6 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE INAPLICAN NORMAS 
PARTIDISTAS. Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 627 a la 628.
7 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 
ELECTORAL. Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en 
Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 625 a la 626.
8 RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES 
CUANDO SE OMITE EL ESTUDIO O SE DECLARAN INOPERANTES LOS AGRAVIOS 
RELACIONADOS CON LA INCONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES. 
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c) En la sentencia impugnada se interpreta de manera 

directa algún precepto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (Jurisprudencia 26/2012);9 

d) En la sentencia impugnada se hubiere ejercido control de 

convencionalidad (Jurisprudencia 28/2013);10

e) Cuando se aduzca la existencia de irregularidades graves 

que puedan afectar los principios constitucionales y 

convencionales exigidos para la validez de las elecciones 

(Jurisprudencia 5/2014);11

f) Cuando se aduzca que se realizó un indebido análisis u 

omisión de estudio sobre la Constitucionalidad de normas 

legales impugnadas con motivo de su acto de aplicación 

(Jurisprudencia 12/2014);12 

Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y Tesis en Materia 
Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 617 a la 619.
9 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE SALAS 
REGIONALES EN LAS QUE SE INTERPRETEN DIRECTAMENTE PRECEPTOS 
CONSTITUCIONALES. Localizable en la Compilación 1997-2013, Jurisprudencia y 
Tesis en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, páginas de la 629 a la 630.
10 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA CONTROVERTIR SENTENCIAS DE 
LAS SALAS REGIONALES CUANDO EJERZAN CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. 
Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en sesión pública celebrada el 
veintiuno de agosto de dos mil trece.
11 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CUANDO SE ADUZCA LA EXISTENCIA 
DE IRREGULARIDADES GRAVES QUE PUEDAN AFECTAR LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES Y CONVENCIONALES EXIGIDOS PARA LA VALIDEZ DE LAS 
ELECCIONES. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el veintiséis de 
marzo de dos mil catorce.
12 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE PARA IMPUGNAR SENTENCIAS DE LAS 
SALAS REGIONALES SI SE ADUCE INDEBIDO ANÁLISIS U OMISIÓN DE ESTUDIO SOBRE 
LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS LEGALES IMPUGNADAS CON MOTIVO DE SU 
ACTO DE APLICACIÓN. Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el once de 
junio de dos mil catorce.
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g) Cuando las Salas Regionales desechen o sobresean el 

medio de impugnación, derivado de la interpretación 

directa de preceptos constitucionales (Jurisprudencia 

32/2015).13

h) Cuando se advierta una violación manifiesta al debido 

proceso o en caso de notorio error judicial (Jurisprudencia 

12/2018)14; 

i) Cuando se trate de asuntos inéditos o que implican un alto 

nivel de importancia y trascendencia, que puedan generar 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico 

nacional (Jurisprudencia 5/2019)15; y,

j) Cuando se impugne una resolución en la que las salas 

regionales declare la imposibilidad de cumplir con una 

sentencia (Jurisprudencia 13/2023)16.

13 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS 
REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 
DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
Localizable en http://portal.te.gob.mx/. Aprobada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación el siete de octubre de dos mil quince.
14 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS DE 
DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL DEBIDO 
PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. Consultable en: Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, Año 10, Número 21, 2018, páginas 30 y 31.
15 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA ANALIZAR ASUNTOS 
RELEVANTES Y TRASCENDENTES. Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis 
en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
12, Número 23, 2019, páginas 21 y 22.
16 RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA IMPUGNAR LAS 
RESOLUCIONES DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS QUE SE DECLARE LA 
IMPOSIBILIDAD DE CUMPLIR UNA SENTENCIA. Pendiente de publicación en la 
Gaceta Jurisprudencia y Tesis en materia electoral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación.
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En consecuencia, para el caso de sentencias dictadas por 

las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en medios de impugnación distintos a los 

juicios de inconformidad, el recurso de reconsideración 

únicamente procede si la sentencia reclamada es de fondo, 

y en la misma se determinó, expresa o implícitamente, la no 

aplicación de leyes electorales, normas partidistas o 

consuetudinarias de carácter electoral, por considerarlas 

contrarias a la Constitución Federal; se hubiera omitido el 

estudio o se hubiesen declarado inoperantes los agravios 

relacionados con la inconstitucionalidad de normas 

electorales; o bien se aduzca que se realizó un indebido 

análisis u omisión de estudio sobre la constitucionalidad de 

normas legales impugnadas con motivo de su acto de 

aplicación.

Asimismo, cuando se hubiese interpretado de manera 

directa algún precepto de la Constitución Federal, incluso si 

dicho análisis motivó el desechamiento o sobreseimiento del 

medio de impugnación. De igual forma, cuando se hubiera 

realizado control de convencionalidad o se aduzca la 

existencia de irregularidades graves que puedan vulnerar los 

principios constitucionales y convencionales exigidos para la 

validez de las elecciones.

Debido a lo establecido con anterioridad, de no satisfacerse 

los supuestos de procedibilidad indicados, la demanda 

correspondiente debe desecharse de plano, porque el 

medio de impugnación es improcedente en términos de lo 

previsto por el artículo 9, apartado 3, en relación con los 
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diversos 61, apartado 1, inciso b), 62, apartado 1, inciso a), 

fracción IV, y 68, apartado 1, de la Ley de Medios de 

Impugnación.

b. Caso concreto.

En el caso, el Tribunal Electoral del Estado de Jalisco 

desechó la demanda de juicio de inconformidad, 

presentada por el recurrente, relacionada con la elección 

de munícipes del Ayuntamiento de Juanacatlán, Jalisco, lo 

anterior al haberse presentado de forma extemporánea.

c. Sentencia de la Sala Regional.

Al respecto, la Sala Guadalajara confirmó la sentencia 

reclamada, toda vez que consideró los motivos por una 

parte infundados, y por otra inoperantes, ya que la Sala 

Regional compartió el criterio aplicado por la autoridad 

responsable, respecto a que el plazo comienza a correr a 

partir de que finaliza dicho cómputo, ello aun cuando en la 

sesión hubiese estado presente, o no, un representante del 

partido recurrente y la inoperancia se debió a que el 

partido recurrente no atacó la aplicación que hizo la 

responsable de la jurisprudencia 33/2009, es decir, no atacó 

de forma frontal y directa el sustento de la resolución 

impugnada.  

Asimismo, señaló que era inoperante el argumento 

respecto al planteamiento de determinancia, pues al 
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revisar la resolución impugnada, advirtió que no se analizó 

nada concerniente a dicho presupuesto procesal.  

d. Agravios en el presente recurso de reconsideración.

La parte recurrente plantea como concepto de agravio 

que la resolución impugnada falta a los principios de 

certeza, legalidad, exhaustividad y acceso a la justicia.

Señala que debe ser analizada la postura negligente del 

pleno del Consejo General del OPLE de Jalisco respecto a 

la publicación oportuna de los resultados de las sesiones de 

cómputos municipales, el cual sucedió hasta que el 

Consejo General realizó la calificación de validez el nueve 

de junio, de modo que su representada no conocía los 

resultados del cómputo porque no se contó con 

representación acreditada ante dicho consejo municipal, y 

por lo que debe ser ponderada contra la aplicación de la 

jurisprudencia 8/2001; asimismo, manifiesta que el Tribunal 

local realizó una interpretación restrictiva al limitar el 

derecho de acceso a la justicia al pretender argumentar 

que se realizó una notificación por estrados de los 

resultados de los cómputos municipales.

También solicita que se realice un análisis pro persona y 

conforme al principio de progresividad de la interpretación 

de los citados precedentes ya que el partido político no 

estuvo en condiciones de conocer el estado ni los 

resultados de la sesión especial de cómputo municipal del 

referido municipio, sino hasta que el OPLE realizó la 
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calificación y publicación de la totalidad de las actas de 

cómputos municipales.

Sostiene que la responsable de manera ambigua y escueta 

afirma que no se analizó nada concerniente al presupuesto 

procesal de la determinancia, emitiendo así resoluciones 

que cumplen vagamente con los principios rectores en 

materia electoral.

e. Decisión.

El recurso de reconsideración es improcedente, toda vez 

que no se actualiza el requisito especial de procedencia, 

porque ni la sentencia impugnada ni lo argumentado por 

la parte recurrente involucra algún planteamiento de 

constitucionalidad o convencionalidad, así como tampoco 

se advierte alguna irregularidad grave, la vulneración al 

debido proceso o un notorio error judicial. 

Esto es así, pues de la resolución impugnada se advierte 

que la Sala Regional responsable realizó un análisis de 

cuestiones de estricta legalidad, en tanto que se limitó a 

verificar que fue correcto que el Tribunal Local resolviera la 

improcedencia de la demanda local al considerar que esta 

se presentó fuera del plazo legal, pues el plazo para 

impugnar el cómputo municipal fue del siete al doce de 

junio, por lo que, al haberse presentado la demanda hasta 

el catorce siguiente, es que se llevó a cabo de manera 

extemporánea.
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Es decir, se trató de cuestiones de legalidad que implicaron 

un ejercicio de valoración del análisis realizado en la 

instancia local a fin de determinar si era correcto o no el 

desechamiento al que arribó el Tribunal Local.

Por su parte, en la demanda, el recurrente cuestiona de 

manera sustancial que la resolución impugnada falta a los 

principios de certeza, legalidad, exhaustividad y acceso a 

la justicia.

También solicita que se realice un análisis pro persona y 

conforme al principio de progresividad de la interpretación 

de los citados precedentes.

Además, no se inadvierte que el partido recurrente 

pretende justificar la procedencia del presente asunto 

aduciendo que, en su concepto, la Sala Regional incurrió 

en un probable error judicial17 al desechar la demanda, o 

que su impugnación se vincula con la violación de 

principios constitucionales, a su derecho de acceso a la 

justicia o al principio de progresividad; y que conforme a 

ello, procedería el análisis de fondo de la controversia, en 

donde desde la instancia local expuso las razones por las 

que se vulneró la certeza en los resultados de la elección, 

al plantear el presunto error en el cómputo de los votos.

17 En términos de la jurisprudencia 12/2018, de rubro: “RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 
CONTRA SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA AL 
DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL”.
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Sin embargo, no basta con invocar diversos preceptos y 

principios constitucionales supuestamente vulnerados o 

aducir que se inaplicó alguna disposición legal, para 

superar la procedencia del presente recurso de naturaleza 

extraordinario, cuando el problema realmente planteado 

se refiere a temas de legalidad como se expuso 

anteriormente, y no a un genuino control de 

constitucionalidad que amerite el estudio de fondo por 

parte de este órgano jurisdiccional.

En consecuencia, al no actualizarse alguna de las hipótesis 

de procedencia del recurso de reconsideración, previstas 

en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, así como de aquellas derivadas de la 

interpretación de este órgano jurisdiccional, lo procedente 

es desechar de plano la demanda.

Similar consideración se resolvió en el SUP-REC-441/2024.

Por lo expuesto y fundado se

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda.

NOTIFÍQUESE, como en Derecho corresponda.
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En su oportunidad, devuélvase los documentos atinentes y 

archívese el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. Ante el 

Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe de 

que la presente resolución se firma de manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.


